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TR.lllL"NAL DE ÉTlCA GUBERNAMENTAL: San Salvador. a las nueve horas con . . ./ 

veintisiete minutos del dia veinticinco de enero de dos mil ve in ticuatro. 

l'víedianre resolución de fo lio 2, se in ició la investigaci.ón prel iminar del caso y se requ irió 

infonnación a la ministra de Cultura. En ese contexto, se recibió in forme suscrito por el 

v icern inistro de Cultura y encargado de despacho en func iones, y la docum~ntación adjtinta (fs. 

4 al 26). 

1\ntes de emitir el pronunciamiento respeccivo, este T ribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, la persona i·nformante señaló que desde agosto de dos mi l 

vei1u idós, las señoras , directora nacio11al de Patrimonio Cultura l;  

, jefa de División de Patri.monio Culcural: y. . empleada; todas del 

M inisterio de Cultu1'a, no habrían dado tnímite a la denuncia anónima in terptJesra en esa 

dependencia referente a mejoras o reparacione~ real izadas sin el permiso correspondiente en un 

edificio ubicado en el centro de M etapán, propiedad del seii or , ex regido1· 

.municipal de Merapán; el cual sería considerado patrimonio cul tural. 

TI. Con la información proporcionada en el infonne rendido por el vicemin istro de cu lrura 

y encargado de despacho en funciones de dicho M iniscerio, y la aocumcnrnción adjunta, se ha 

determínaclo que: 

L Relación laborll l de las investigadas. 

i) Durante los meses de agosto de dos mi l veintidó.s a abri l de dos mil veintitrés, la señora 

  laboró en el Ministerio de Culcura en el cargo nomjnal de directora 

general y cargo funcional de directora nacional de Patrimonio Cultural. 

Dentro de las funciones ele dicha señora se encontraban -entre otras- las sigui.:ntes: 1) 

promover inic iativas y estrategias a través de lineamientos y directrices brindadas ~ la$ 

Di recciones de área p3ra la identificació11. rescate. investigación, conservación, registro y 

difusión del patrimonio culmral salvadoreíio; 2j-próponer iniciativas y proyectos que fomenten 

la incorporación del patrimonio cultura l sa lvadore1io: 3) coordinar las acciones de plan ificación 

anual, prcsupu()staria y de proyectos de corto y mediano plazo planificación anual de las acc iones 

y re$ulmdos de .la D irecc ión Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC} por medio de distintas 

Direcciones de área. 

Lo anterior según consta en los documemos siguientes: /) informe de techa veinticinco 

de julio de dos mi l veintitrés, referencia A 100!!156/2023, suscrito por el viceministro de Cultura 

y encargado de Despacho en fhnciones. del M inisterio de Cultura (ff. 4 al 8); 2j consti\ncia de 

tiempo de servicio de la seiiora  de fecha veinticuatro de j ulio de dos mi l ve int itres. 

firmad.o por la coord inadora de pi.ani llas de ese Yfinisteri o (f. 1 O}; Jj cop ias certificadas de los 

contratos de servicios personales N.° 036/2022 Fondo GOES y N .° 084i2023 Fondo GOES, de 

Cechíts once de. marzo de dos mil veintidós y ve in1íuno de mar;,o de dos mil veintitrés, 

respectivamente, firmado por la jefa de la Unidad de Ta lento H umano de esa institución y la 

contratada ( ff. 13 al 16); y, 4) memorándum A 107 ref. 0541-2023 de fecha cat9 rce de julio de 
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dos mil vcimitres. firmado por la directora nacional de Patrimonio Cultural y la jefa de la Unidad 

de Inspecciones y Autorizaciones (UIA) de la Dirección de Bienes Culturales Inmuebles y 

Gestión l,rbana (DBCIGU) de ese Ministerio (!T. 21 al 26). 

ii) En los meses de agosto de dos mi l ve intidós aabril de dos mil veintitrés. la scílora  

 fue dclegadti responsable de la Ul:\ de la Dl3CIOU. dependencia 

de la DNPC. 

Entre las fuocioncs que rcaliz:a bt1 dicha señora están: l) coordinar las labores de los 

técnicos destacados en la UIA. elaborar reportes e informes de avance y estadísticas de los 

trámites asignados y dar seguimiento hasrn su finiquito: 2) brindar asesoría técnica a los 

ciudadanos que requieran iniciar un u·jmitc de autori¡;ación de proyectos o servicio de valoración 

cultural a través de la atención presencial. vía telefónica o por correo electrónico: verificar la 

documc111ación de solicitudes de dichos trámites: 3) revisar y dar el visto bueno técnico a las 

propuestas arquitectónicas plasmadas en los planos del anteproyecto de intervención. 

l! llo se constata en: Jj informe de fecha veinLicinco de j ulio de dos mi 1 ve inlitrés. suscrito 

por el Viccministro de Cultura y encargado de Despacho en !'unciones del Ministerio de Cultura 

(fl'. 4 al $): 2) constancia de Licmpo de servic io clo lu señora . de lcch<i veint icuatro 

de julio de dos mil veinti trés. firmado por l;1 coordinadora de planillas de ese Mi11istcrio (f. 11 ): 

3) copiu ccr1ifica de la nómina de refrenda de puesto de la señora  (f. 20); y: 

./) memorandum A 107 rcf. 054 1-2023 de fecha catorce de julio de dos mil veintitrés. firmado 

por la directora nacional de patrimonio cultural y la jefa de la l,;11\ de la DílCIGU de ese 

Ministerio (ff. 21 al 26) 

iii) Durante e l mes de marzo hasta el día veintitrés de septiembre de dos mil ,·cimiúós. la 

señora  se desempeñó como asislcntc de In D"IPC. A la focha ya 

no labora en ese Ministerio por hi1bcr interpuesto su renuncia el día vci11ti tn:s do septiembre de 

ese a1'io. 

l..<1 anterior segün se indica en:/) informe mencionado en los párrafoss11pro (ff. 4 al 8): 

2i co11stancia de tiempo de servicio de 111 señora  de fecha vcinlicuotro de julio de 

dos mil veintitrés. firmado por la coordinadora de planillas de ese Ministerio (f. 12): 3) copias 

certificadas del contrato de servicios pcrsonalc~ N.0 l l 8:'2022 Fondo GOES de fechas once de 

rnar.m de dos mil veintidós. firmado por la jefa de la Unidad de Talenio l lumano de esa en1idad 

publica y la comratada (IT. 17 y 18): y del acuerdo AIOl.6 Rcf. 125:'2022 de fecha cinco de. 

octubre de dos mil veintidós. suscrito por la Ministra de Cultura (f. 19); y . ./) mcmorandum antes 

rcl¡icionado de ff. 21 al 26. 

2. m procedimiento de rrnmitación tic denuncia por la rcalizaci<)n de obras ~11 el 

inrnucble cu cuestión. 

En informe de ff. 4 al 8 y el 111c111orándu111 citado e11 los párraro.• supra de IT. 2 1 al 26 

consto Jos siguicnres aspectos: 

i) El día diecisiete de agorfo de do.< mil >'eimidós. la DNPC recibió una denuncia 

interpuesta por el senor  vía telefónica. quien manifestó en la misma que se 

cstalxln realizando obras de demolición por parte de personal de la Alcaldía Municipal de 
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Metapán en " la parte de atnis del colegio San Francisco de Asís, frente al Almacén :Vtodelo de 

.Metapán". 

A partir de el lo, por instrucciones de la señora . la sefiora 

, asistente adminislrativa de esa Dirección so li citó vía 

correo electrónico a Ja señora  se programase una inspección 

y se tomase contacto corl e l denunciante. 

ii) Asimismo, el día dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se recibió una segunda 

denuncia por parre del señor  en la Unidad de Jnspecc.iones y Autorizaciones de ese 

Ministerio, quien vía WhatsApp le remitió fotogr.ifia de l ames y después de l inmueble en 

mención a la señora . 

Ese mismo día, la ser'íora  solicitó transporte institucional para 

rea lizar una inspección previa el día veintiséis de agosto de ese año, a fin de verificar los hechos 

denunciados. indicándo le a los señores  y  su seguimie11ro. 

considerando que para ese día se habría sol icitado transporte para atender inspecciones técnicas 

en la ciudad de Santa Ana por trámites anteriormente admitidos. 

iii) El día siete. de septiembre de dos mil veintidós,. el sei'íor  entregó a la 

s<:ilora  memorándum A 107.9.3 ref. 200-2022 en el que se señala que se 

realizó la inspección técnica en :vfetapán en fecha veintiséis de agosto de ese año y se constató 

que: ,/) el inmueble se emplaza denLTO del perímetro iden!if:icado como Centro Histórico de 

Metapán, en la rna11zana A-5 correlativo 9, seglln el In ventario de Bienes Culturales Inmuebles 

(1 BCJ) de es~ ciudad; y, 2) las obras habían finalizado, por Jo menos en la fachada dado que no 

se pudo tener acceso a la propiedad por estar cerrado. '.'Jo hubo registro de obras en proceso ya 

que no había ripio ni trabajadores en el sector, quien emiti6 c.omo opinión técnica que no procedía 

una suspensión de obras. 

h~ Asimismo. el día veimiuno de septiembre de dos mil veintidós, el j efo del 

Oepartamenro de Desan-ollo Urbano (DDU) de la Alca Id fa Municipal de \1etapán, señor  

. remitió a esa Dirección por medio de correo e lectrónico una denuncia relacionada a la 

construcción que en esa ·1·echa estaba en proceso en el inmueble ubicado sobre la  

, y según el LBCJ de ese 

Ministerio, dicho inmueble se encuentra de11tro del perírnetro identificado como Centró Histórico 

de Metapán,  propiedad de los señores  

s y . 

El día veintidós de septiembre de dos mil veintidós, la señora  

solicitó al referido jefe del DDL: de dicha comuna. fotografías de la fachada del inmueble objeto 

de la denuncia recibidá por esa municipalidad para tener referencia de las obras que se estaba 

ejecutando e iniciar el proceso de suspensión de las rnisrnas. 

En ese contexLO, el citado empleado li'ltUlicipal remitió dos fotografías de lo sol icitado: 

sin embargo. de las mismas no se observó ninguna obra en proceso de construcción, por lo que 

el día veintiséis ele septiembre de ese ar'ío, la Dl\'PC procedió a programar una visita de inspección 

para eJ dia treinta de ese mes y año. 

3 



No obstante. el día veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. el señor  le indicó 

a esa Dirección por medio de com:o electrónico que las tOlogralias remitida~ el día veintitrés de 

ese mes y aíio tenían el obje10 de orientar la búsqueda de ese inmueble en el IBCI. pero que a la 

fecha ya se hab ía demol ido la edillcacíón rrcexistemc y conslruiclo una nueva de .. dos y tres 

nive les" en u11a panc del inmueble. 

v) El dfa treinta de septiembre de do~ mil veintidós. se recibió nota de la Di\'PC con 

111 urgi11aci6n de seguimiento ind icodu por el viccininistro de Culturn en lu que se expuso !!!J.!! 

den uncia ciudada11a anónima de fecha veimlocho Je sepliembre de dos mil veinlid<is. re!Crente a 

l u~ modificaciones en inmueble por parle del señor . reparaciones que se 

realizaban en horas nocturnas para evitar ser visto. adjuntando fotografias del mismo. Anlc tal 

siluación. la senora  instruyó a la señora  dar seguimiento a las 

circunstancias antes indicadas. 

1·i) El día lres de oclubrc de dos mil veintidós. la señora   dio respuesta 

por correo e lec tró nico al jefe Jcl DDU de la referida Alcaldía sobre la den uncia recibido en esa 

comuna. indicándole que c.n razón que los obras habían finalizado en el inmueble en cuestión. 

ello ne> les dio un margen pan1 anali1ar 1 11 ~ condiciones existentes y de habi1ahilidud de la 

cdi licación original e incidir e11 el proyecto. la conservación del inmueble y del pais:ijc urbano 

1radicional. Además. indicó que no puede darse un adecuado seguimiento ctmndo las denuncias. 

ciudadanas han sido tardías: es decir. cuando ya hay demoliciones de inmuebles y !>C ha iniciado 

el proceso de una nueva construcción o la obra ha sido finalizada -como en el presente caso-. 

Finalmente. Je exho11ó a trabajar en equipo con ese Ministerio ante esas situaciones y le 

solidtó se oriente a los ciudadanos a que estén por iniciar cualquier tipo de proyecto de 

imcrvcnci6n física en inmuebles en el pcrírnctr0 identificado de Centro l lislól'ico. que realicen el 

lrámi\c de "Autorización de Proyectos" con el Ministerio de Cultura. previo al in icio de las obras. 

de conformidad al artículo 8 inci~o 2° de I~ Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de 

El Salvador. 

En esa misma fecha. sobre la pclición de segui miento de denuncia por murgi11ocíó11 del 

señor viccministro de Cultura. Ja señora  le comunicó a la ~ciiora  

 que. debido a lo manifestado por el referido empleado de la Alcaldía \.fonicipal de 

Mctapán y las fotografias adjuntas al correo respcc1ivo. al momento de recibir esa denuncia las 

obras rcali~adas en el inmueble en cuesLión habían finalizado. pues la ·•npcrtura ele vanos en 

fochoelo tobras de demolición y colndo de marcos ele concreto). es decir obrns con un grado de' 

avuncc importunte'· \sic), las cuales se constató que estaban terminadas por medio de inspección 

técnica de rccha veintiséis de seplicmbrc de ese aílo. 

Añadió que le atendió a cada una de las llamadas del señor  y se le explicó el 

proceso de denuncia. pero dicho señor exigió al \ 1inistcrio de Cultura una sunción y que se 

rcvinicrM las obras. por ello es su molcsti;1. quien ha alirmado que ese Ministerio '·está avalando 

la dc~trucción del patrimonio de Mc1apá11 .. (sic). 

1'ii) El día cuatro de noviembre de dos mil veintidós. servidores publicos del Ministerio 

en comento sostuvieron una reunión con personal de la Alcaldía Municipal de \lletap:\n. y se les 
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impanió a estos últimos una capacitación sobre la base legal y procesos de tromitologia del 

·\ilinisrcrio de Culrura, a linde disminuir las constmcciones sin autorización y la recepción de 

denuncias rardías. de forma que se pueda incidir positivamente en la conservación del parrimonio 

arquitecr.ón ico y urbano de ese municipio, pues esa comuna es la competente para el lo. 

111. A tenor de lo dispucSlo en los a11ículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética 

Guhcmarnenrn l, en lo sucesivo LEG; 82 inciso final de su Reglamento recibido el in forme 

correspondiente el Tribuna l reso lverá la apertura de l procedimiento o declarará s in lugar la 

mism:1, arch ivando en tal caso las diligencias. 

lV. A partir de la infon11aci611 obtenida en el caso de mérito. consta que en .:1 período 

comprendido entre los meses de agosto de dos mil veintidós a abril de dos mil veinri1rés, las 

señoras  y  laboraron en el 

Minis1crio de Cultura como directora general con cargo funcional de directora nacional de 

patrimonio cu ltural y responsable de la LIA de la DBCIGU. dependencia de la Dl\PC. 

respectivamente. Asimismo. entre los meses de ma rzo a septiembre de dos mil veintidós, la 

.scMra  se descmpeiió como asistente ele la DNPC de ese 

Minisrcrio. 

En e l caso particular. el inlb rmamc nludió que las referidas señoras no hnbrí:111 dado 

trámite a una denuncia anónima recibida ~n el mes de agosto de dos mil veintidós en esa 

dependencia, referenrc a mejoras o reparaciones renli1.adas en un edilicio ubicado en el centro de 

Mctaplin. propiedad del señor , ex regidor municipal de Me1apán. sin el 

permiso correspondiente: bien que :.cría considerado patrimonio cultural. 

A ese respecto. de la documentación relacionada en el considerando 11 de la presente 

reso lución. se adviene que durante el lnpso citado la DNPC dio trámite a cuatro denuncias 

rec ibidas rcrcrenrcs a la realización de obras ele demolic ión en el inmueble ubicado sobre la 

  In parte de 

atrás de l co legio S~n F'rancisco d..i Asís. frente al  de Melapán". el cua l se 

encontraría dentro del Centro Histórico de \tlctapán. 

Dos de las referidas denuncias rucron interpuestas por el señor  los 

'días diecisie1c y dieciocho de agosto de dos mil veintidós. habiendose iramitado las mismas con 

N.0 A I07.9.3 Ref. 200-2022. Asimismo, la ciiada Dirección recibió dos denuncias anónimas de 

fechas veintiuno y veintiocho de septiembre de dos mi l veintidós, remitidas por el jefe del DDU 

de la Alcaldía 'vfonicipal de 'vfotap:ín y el viccministro de Cultura, respec1i va 111e11tc. 

Bn atención a la denuncia presentada el dia diecisiete de agosto de dos mi l vcin1idós por 

.:1 señor , la se1\ora  instruyó a la ~eñora  

  la programación d" u11:1 inspección en el inmueble en cuestión, y como 

resultado de la visita real izada el día veintiséis de agosto de ese año se obtuvo un informe suscrito 

pOr el señor . técnico de la Cnidad de Inspecciones y Autorizaciones del Ministerio 

de Cultura. en el que se hizo constar. en sínicsis, que las obras habrían finaliado en la fachada 

del inmueble, pues no se encontraba ripio ni 1rabajadore-s en el lugar y no había regisiro de obras 

en proceso. Por lo que se emitió la opinión técnica que no procedía una suspensión de obras. 
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Dicho informe fue entregado a la señora  el día siclc de septiembre de dos 

mi l vcimidós, dándole su vbto bueno. 

Asimismo. a fin de \•erilicar el hecho d~~crit() en Ja denuncia remitida por el jefe de la 

DDU de la citada Alcaldía y las fotograflas anexas a la misma. la scilora  

programó una inspección para el dia treinta de septiembre de dos mil veintidós; sin embargo .. 

dicha visila no se realizó. ya que el día veintiocho de ese mes y año el servidor pli blico munic ipal 

en comento i11dicó que "a 1'1 rcch:1•· ya se hab ía demolido la edificación preexistente del inmueble 

en cuestión. y en su lugar se habrí;1 construido una nueva parte del mismo. r:v..ón que imposibilitó 

a la D'IPC dar seguimiento a la citada denuncia por haberse suscitado dichas demoliciones y 

nuevas cstnicturas. 

De lo anterior. se ha cstnb lccido que la ONl'C Li io trámite al easCl N.° A 107.9.3 Rcr. 200-

2022 iniciado por una denuncia recibida en el me• de ngosto de dos mi l v.:intidóg -fecha scifo lnd¡¡ 

por el infonnante en el aviso- e interpuesta por el señor . el cual se tramitó en un plazo 

de siete días hábiles desde el día de su ingreso a esa Dirección hasta la emisión del referido 

informe de focha siete de septiembre de dos mi l ve intidós: real iz:inclosc la inspección al ~itio el 

vcintisóis de ogosto ele dos mil ve in tidós. 

Asimismo. se advic1tc que. al momento que el Ministerio de Cultura recibió las cuatro 

denuncias antes relacionadas. las obras de demolición y construcción en el inmueble ubicado en 

el    Hlo parte. 

de a1r::\s do! colegio San Francisco de Asís. rrcntc al Almacén Modelo de Mctapá n··. ya hnbían 

finalizado o se encomrarí:m con 1111 avance signi lico1ivo. lo cual impedía <1 ese Mi11istcrio <far por 

suspendidas las mismas: pues. Ja interposición de esas denuncias fue de fo1111a tardía ante la 

autoridad competente. 

;\ si. en el presente caso. el Ministerio de Cultura si dio el trámite correspondiente :1 los 

inlormati vos untes i1tdicados. pero fue debido a lu~ circunstancias suscitadas ya re lacionadas que 

no se pudo dar una respuesta favorab le a las denuncias en comento. paiticulanncntc u las 

interpuestas en el mes de agosto de dos mil veintidós por parte del se~or . quien no 

estuvo conforme con Ja misma. tal como lo indica el viccministro de Cullura en su informe (IT.4 

al 9). Por lo que no se reflejan e lementos suncienlcs que permi tan ind icar que haya existido llll 

retardo en la (rarnitación de e~as denuncias. ni lo t11111sgrcsió11 de un deber o prohibic ión étic¡1 

regulados en la LEG: si no que por el contrario se rca liz.aron distintos diligencias para vcri (icar 

los hechos denunciados ante e!-C Ministerio como se menciona en los párrafos supra. 

f. inalmcnle. se repara que a partir del día veintitrés de septiembre de dos mil veintidós. la 

señora  dejó de laborar c11 e l rc l'crido i'vli11i s1crio. quien a su vez no tuvo 

intervención dentro de la tra1nilac ió11 de esas dc11uJ1cias. sj no ú11icainc11 tc las señoras  

 y   . 

De manera que se ha desvirtuado el supuesto comclimiento de la infracción a la 

prohibición éLica destacada e11 In íasc preliminar ele este procedimicnlo, relativa a "Re/arelar "''11 

moth·o le!!,(fl la p restaciti11 tfe lo.Y servicios. trámlles o prQcedimle11tos fldministrtdivos que le 

corresponden según s11s/1111cíones "'.establecida en el artículo 6 letra i) de la LF.G: pues. u partir 
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de la i nvesLigación preliminar se ha determinado que las seño1~1s  y 

 , directora general con cargo l\ 1ncional de directora nacional de 

patrimonio cu ltural y responsable de la Uli\ de la DBCIGU, dependencia de la DNPC, 

respeccivamente; sí dieron el tn\mite correspondicnces a las denuncias rec ibidas en el mes de 

agosto,de dos mil veintid.ós en el M inisrerio de Cultura referente a la obras de demolición en el 

i nmueble ubicado en el Centro Histórico de Metapán, As.im ismo, se estableció que la señon\ 

 no Luvo inrerv·ención e11 J¡1 tramitación de las mismas. rodo ello concmrio 

,a lo q.uc indicó el infornrnn t~ en el aviso d" mérito. 

1: 11 razón de lo anterior. es imposible conrinuar el prcscnce procedimiento. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los a1i ícu los 33 inciso 4° de la Ley de Ética 

Gubernamental, 82 inciso final de su Reglamento, este T ribunal IÜLSUELVE: 

Sin !11gt1r la apertura del rrocedimiento, p01' li1s valoraciones expuestas en el considerando 

IV de csrn reso lución; en con~ecuenc ia, archivese el presenre expediente, 

PROl\U"CIADO POR LOS :vJIEMBROS om,. TRIB U:--IAL QUC LO SCSCRll3D:--I 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, 
conforme al criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 y lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP, se extiende la versión pública:






